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¡ente adminislrativo N. 019-2022193657, que se acoliil::, 
t' tto." t'nul del comité a cargo del concurso Público de contratación Docente y el

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnsütulos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera
ica de sus Docentes y su Reglamento aprobado por DecÍeto Supremo N'010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenc¡amiento, régime0

académico, gesl¡ón, supervisión y fiscalización de los lnslitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y prjvados; asi como,
el desarrollo de la carrera públicá docenle de los lnslitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Técnica denominada"Norma Téc¡ica que Resura er .lll;[it'lliii!'ái11,ffff'3#,:J:Í1i],;,:'# fl¿H$:tl::Í:::t1i]ffi?
Públicos'. Modif¡cada por Resolución de SecretarÍa General N" 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría Generat N. 100-2017-MINEOU y
Resolución Minislerial N'005-2018-[,4INEDU, en cuyo alcanc€ se encue¡tran los lnslitutos de Educación Superior pedagógica, los lnstitutos de
Educación Superior Tecnofogico, los lnsütütos Superiores de Educación y los lnsttutos y Escuelas§uperiorcs de Fomación Artíslicat ri

oue mediante Resolución Vicem¡n¡sterial N" 226-202GM|NEDU, se aprobó el Documento

á..-ñai,,, Normativo denominado'Disposiciones que regulan los procesos de contralación de docentes, as¡stentes y auxiliares y de renovación de coniralos en

6e-- --^-- 
?AYslitutos y Escuelas de Educación Super¡or Tecnológ¡ca públicos" (en adelante, Documento Normativo), et cual deroga la Noma Técnica aprobada

fffiffiilfeoiante articulo 1 de la Resolución l!.'linisterial N' 005-20'18]\4|NEDU y su modifcatoria aprobada mediante Resotución V¡ceministerial N.0OS-
r '"'Tú'" ,/;019-MlNEDl.l. Asimismo a través del arlículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educaciór Supenor Tecnológica públ¡cos de

V,ÍQ¡flo" "t"unces 
de la Norma Técnica aprobada medianle Resolución de Secrelaria Ge¡eral N" 04G2017-¡,,llN EDU y sus modifcatorias.

Que, mediante ta Resotución Viceministerial N.033t201+tVtNEOU, se aprobó ta Norma
Técnica denom¡nada "D¡sposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior pedagógicos
PÚblico§", la misma que establece los requisitos, proc€dim¡entos y .esponsab¡lidades para el desanol¡o del proceso de selección y contrataóión oe
doc€ntes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de cal¡dad en los lnstilutos y Escuelas de Educación Superior pedagógi¿os públicos; a su
vez deroga la Resoluc¡ón Min¡sterial N' 036-201g]VINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Noma Técnica apiobada por Resolución
de Secretaría General N' 040-20'17-MINEDU, modmcada por Resoluciones de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU y N. 100-2017-M|NEDUi

Que, medianle la Resolución Viceministerial N" 040-2021-[ NEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado 'Disposiciones que regulsn el concurso públim de confatación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públims'el mismo que establece cond¡ciones, criterios técnicos, procedim¡entos y rsponsabil¡dades para realizar el concurso público de
contralaclón con ef proposito de garantizar el servicio educativo de cal¡dad en los lnstilutos y Escuelas de Educació0 Superior pedagogica públicos; a su
vez dercga el arlículo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-[¡|NE0U y su modmcatoria aprobada med¡ante Resolucjón Viceministeriat N. 326-
2021,¡ NEDU:

Que, el @ncul§o de co¡tratación se enmarca denko de Io establecido en la Déc¡ma primera
Disposición Complementaia Tra¡sitoia de la Ley N" 30512i

Que a kavés del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del
expediente tlnal, se da c{nfomidad para la emisión de la resolución conespondientel

Que de acuerdo con el referido Documento Nomativo, el Director Regio¡al de Educaajó! o
quien haga sus veces debe emitirlas tesoluciones que aprueben los conlratos;

Que, de moformidad con la Ley N" 305'12, Ley de lnstilutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Car¡ela Pública de sus Docentes; el Decrelo Supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamenlo de la Ley No 30512 y la Resolución
Viceministerial N" 226'2020'l!llNEDU, la Resolución Viceministerial N'0335-2019'[/INE0U, la Resolución Vicemi¡isteriat N" 040,202i-tr,,tl¡teou y su
modilcatoria aprobada por Resolución Viceminislerial N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria GeneratN" 040-2017-MtNEDU, modif¡cad; po¡
las Resoluciones de Secretaria General N' 046'2017-l\¡lNEDU, N" 100-2017-¡/INEDU y Resolución MinisterialN" O0S-20i8-MtNEoU;



SE RESUELVE:

ART|CULO 1".- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I.A VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

VILLACORTA TRIGOZO, MARIELUZ

D.N.t. No 40161187

FEMENINO

29/03/1979

1 0401 61 1 87

A.F.P. PRIMA MIXTA

58941büYrLG7'F.AFIL : 1211212000

LICENCIADO EN EDUCACION

IDIOMAS

Educación Superior Pedagógica

PICOTA

'1111'11c121P8

PROFESOR

PAP APROBADO

019-2022193657 N" DE FOLIOS : 78

OFICIO N" 0061.2O22.GRSM.DRESM.IESPP.P.

Desde el o1to4tzoz2hasta el úiruzozz ''

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el alículo 103 de la Ley

30512 respecto al üpo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

l¡

JORNADA LABORAL

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31 365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

añofiscal2022.

Regístrese, comuniquese y c(mplase,

REGIONAL DE SAN MARIN
REGIOilAL DE EDUCACIÓN

DE OPERACIONES
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